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"Decenio d* la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombnes"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependenc¡a"

RESOLUCIÓru OE GEREN N" 102-2021-MPU-GM

Contanrana, C2 de Set!enrbre de 2021.

VISTÜ:

La Carta N" ü563-2021-MPU-A-GM-GIDUR, de fecha 02 de Setiembre de 2021, em¡t¡do
por el Gerente de lnfraestrt¡ctlrra y Desarrollo Urbano, solicitando clesignación al Ing
Geiner Becerra Guayama - Sub Gerente de Estudios y Obras - MPU; corno
Administrador del Contrato del lnventario Vial para la Provincia de Ucayali - Loreto,
conforme lo estahlecido en el Convenio N" 237-2ü20-MTCI21"; "Convenio Específico
para el Monitoreo y Seguimiento de la Elaboración del Plan Vial Provincial Participativo
- PVPP entre el Proyecto Especia! de lnfraestructu¡'a de Transpoi'te Descentrallzada -
Provias Descentralizado y la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamaffá" , yi

COI\I§IDERANDO:

Que, conforme al artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Le1, ¡¡" 30305, en conc+rdancle con e! artícule l! del Títulc Prelimlnai" de la Ley CIrgánlca
de Municipalidades - Ley N" 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y
distrítales son órganos de Gobierno Local tiene autonornía política, econónnica y
administrativa en los ast¡ntos de su competencia y esta autonomía rad¡ca en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adrninistración con sujeción al
rrrrlon rrrtiantn ir rrírlirn'

Jur rvr-yv,

Que, con Resolución de Alcatdía N" 173-202ü-MPU-ALC, del 03.09.2A2ü, el Titular de
pliego ha otorgado sus facultades administrativas en el Gerente Municipal, con el
propósito de desconcentrar los actCIs administrativos con las excepciones que señala la
ley, ccnforme a !o dispuest+ por el Artícula 20' nurne¡'a! ?o) dp la lpv N" nq7? - LeV

Orgánica de Municipalidades;

Q.ue, el PRüVIAS DESCENTRALIZADOS, es una Unidad Ejecutor"a del Pliego dei
Ministerio de Transporte y Comunicaciones, adscrito al Despacho Viceministerial de
Tr:ncnnrio anr=r'oa¡f a dg laS 3¡l!r.r¡{3{oq rJe nrpnlrariÁn qestión. adm!niSt¡"aCión ,_, rjeler.ú.;uu.oüúr úL f¡uru__i uL HiLiJqis-_;L':i¡ tl"_,._. . , +u

ser el caso ejecucién de proyectos y programas de lnfraestructura de Transporte
departamental y rural en sus distintos modos; así como el desarrollc y fortalecimiento
de capacidades institucionales para la gestión descentralizada del transporte
departamental y rural;

Que, el Reglamento Nacional de Gestién de lnfraestructura Vial, aprobado por Decreto
Supremo N" 034-2008-MTC, establece las siguientes cCImpetencias en materia de
transportes: "Los Gobiernos Locales, a través de la Municipalidades Provinciales y
Distritales. Están a cargo de la gestién de la infraestructura de la Red Vial Vecinal o
Rural", "Los gobiernos Locales Provinciales de elaborar los planes viales de la Red Vial
Vecinal o Rurales en concordancia con elplan Vial Nacional";

Direccién: Jr, Amazonas 307-Contarnana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú:200 años de lndependencia"

RE§OLUCIÓN DEG ERE NCIA N" 1§2-2021-MPU-GM

Contanrane,02 de Set!e..nbre de 2021".

Que, el artículo 23" de la Ley N" 30970 - l-ey que Aprueba Diversas Medidas
Fresupuestarias para Coadyuvar a la Calidad y Ia Ejecución del Gasto Público y Dicta
Ot¡'as Medidas, nurneral 23.1) "Se autCIri¿a a! Mlnisterio de Transportes y
Comunicaciones, durante el año fiscal 2019, para realizar rnodificaciones
presupuestarias en el nivel institucional, a favor de gobiernos locales; por la fuente de
flnanciamiento Recursos ürdinar¡os, para el financiamiento de acciones para el
fortalec!rniento de las capacidades de gest¡ón vial, el manten¡miento de
infreestructura vial *¡ [a elab+r'ación de estudios deflnitivos en el marcc de! programa
de inversión de cédigo pRoG-23-zaL}- §Ntp - GESIéN DEL pROGRAMA y OTROS:
PROGRAMA DE APoYo AL TRAI{SPORTE SUBNACIONAL - PATS, para lo cual el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de Provías Descentralizado, y los
pliegos habilitados, deberán suscribir convenios que permitan realizar el monitoreo y
seguimientc del avance físico .¡ financiero de lcs recursos y del cump!!miento de las
acciones contenidas en el convenio";

Que, con fecha 28.A2.2A20, la Municipalidad Provincial de Ucayali suscribe el Convenio
YJ" 237-2{)20-MTC/21-, "Convenio -Específico para el Monitoreo y Seguinriento de ia
Elaboración del Plan Vial Provincial Participativo *PVPP, entre e! Proyecto Especial de
lnfraestructura de Trasporte Descentralizacia Provias Descentralizado y la

Municipalidad Provincial de Ucayal[";

Que, en la cláusula decima del convenio en mención, dispone que [a Municipalidad
Provincial de Ucayali; designara al profesional del área usuaria responsable {como
Administrador del Contrato, parte del equipo Técnico), de remitir la información sobre
la ejecución de Plan Vial Pravincial Participativo - PVPP;

Que, con Resalución de A[caldía N" 322-202L-MPU-ALC, de fecha 31 de Agosto de
2027, se constituyó el Equipo Técnico para la elaboración del Plan Vial Provincial
Participativo -PVPP; integrarios por los siguientes miembros: Gerente de
lnfraestructura y coordinación Técnico del PVPP; Gerente de Planeamiento
Presupuesto y Organización; Gerente de Desarrollo Econórnico y Social.

Que, Carta N" 0563-202L-MPU-A-GM-GIDUR, de fecha 02 de Setiembre de 2021, el
Gerente de lnf;"aestructur* y Desarr'*lle Urhanc, remite documentc solicitando
designación de Administrador de Ia elaboración del lnventario Vial para la Provincia de
Ucayali;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades indicadas en el numeral 6i dei
artículo 20" de l; Le,¡ ¡,1" 27972- Ley Orgánica de ltlunicipalidades, y ccnta:'lds ccn lcs
visto de Gerencia fVlunicipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización,

*ir*c.cián: Jr. A.il-razona* 3ü7*Contnni.?ne, Fi-*r,inc!* cie Uc*yai!-R*giér-r i-*r'et*
i
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"Deceñio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RE§CI1UCIÓN DE GERENCIA N" 1.MPU.GM

Cnntamenr O? rlp Qoiiornhro rlo ?ñf 1

Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Infraestructura y Desarrollo
Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DESIGNAR, al lng. GEINER BECERRA GUAYAMA- §ub Gerente de
Estudios y Obras * G¡DUR, como Administrador del Contrato del lnventario Vial para
la Provincia de Ucayali - Loreto, para ia planificacion y Estrategia del Pian Vial
Provincial Participativo * PVPP.

*RTícuLo sEGu*NDo: ENCARGA& a la Gerencia Municipal, Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, y demás áreas competentes, en lo que le
corresponde el cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón.

ARTíCIILO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la
difusión de la presefite resülüeión, a las diferentes unidades crgáfiicas, pai"a sü
conocimiento y fines de pertinentes.

REGíSTRESE, coMuN íQuTse Y ARcH íVEsE;
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Direceión: Jr. Amazonas 307-contemana, Provrncia de ucayali-Región Loreto
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